2.- Medidas implementadas para tratar, rehabilitar, prevenir y combatir el maltrato físico y el abuso sexual de niños y niñas dentro de la familia, la escuela y la sociedad en general.

a) Prevalencia de violencia contra los niños en el hogar, uno de los principales factores, que orillan al menor a salirse de su núcleo familiar y vivir en situación de calle.

Es importante  identificar  la violencia ya que  se practica en diversas formas. 

Una dificultad para reconocer sus diferentes rostros es su asociación con el maltrato físico, que es el más fácil de reconocer por las huellas visibles que deja y porque existe forma de comprobar el abuso, mientras la violencia emocional  se caracteriza por su sutileza. 

La agresión verbal es una de las manifestaciones de la violencia, no deja señales visibles  pero puede ocasionar el mismo daño, sufrimiento y deterioro.

Los indicadores  de conducta están en el comportamiento de los niños maltratados, no son específicos porque la conducta puede atribuirse a diversos factores. Sin embargo, siempre que aparezcan los comportamientos que señalamos a continuación, es conveniente agudizar la observación y considerar el maltrato y abuso entre sus posibles causas.

· Las ausencias  reiteradas a clase.

· El bajo rendimiento escolar  y las dificultades de concentración.

· La depresión constante y/o la presencia  de conductas autoagresivas o ideas suicidas.

· La docilidad excesiva y la actitud evasiva y/o defensiva frente a los adultos.

· La búsqueda intensa de expresiones afectuosas por parte de los adultos, especialmente cuando se trata de niños pequeños.

· La actitud  o juegos sexualizados persistentes e inadecuados para la edad.

Los Indicadores Físicos:

· La alteración  de los patrones normales de crecimiento y desarrollo.

· La persistente falta de higiene y  cuidado corporal.

· Las marcas de castigos corporales.

· Los “accidentes” frecuentes.

· El embarazo precoz.

· Abuso sexual.

El maltrato y el abuso no siempre presentan huellas físicas fácilmente visibles, pero siempre dejan su marca en la conducta. La observación sensible, la actitud receptiva y la escucha atenta, son los mejores recursos para identificar al niño /a  maltratado. Hay que tener presente que para quien está creciendo en un ambiente de violencia, ésta no es cuestionada e incluso, puede parecer el único modo de expresar los afectos.

Un padre y una madre agresivos y/o abusadores, significan un peligro real para la salud y la vida del niño, pero generalmente  son su principal  o único referente afectivo. Además, la violencia de los padres produce un sentimiento contradictorio de afecto, rechazo y dependencia emocional del niño.

“ Los niños son las grandes víctimas del maltrato físico o psíquico en el hogar. En ellos, el efecto de la violencia es devastador, van acumulando trastornos de ansiedad, se convierten en personas depresivas, con un aumento considerable de la conducta agresiva. En la edad adulta, estos niños tienen más posibilidades de padecer trastornos psiquiátricos y como se ha mencionado   conductas suicidas. 

En las familias  existe mayor recurrencia de agresividad física, psicológica y sexual hacia las mujeres, hijos e hijas. Se da una dinámica entre sus miembros, donde la violencia es un acontecimiento que se produce como resultado de una relación, donde no es un proceso de comunicación, ni un acontecimiento individual debido a que es  el resultado de un proceso de comunicación particular entre dos o más personas. 

Es una relación donde todos los que están involucrados, están comprometidos en el resultado de la misma, de hecho, quién provoca es a su vez provocado dependiendo de la respuesta que emite quien devuelve. Además, todo individuo adulto con capacidad de vivir de manera autónoma, es el garante o responsable de su propia seguridad o de sus propios hechos y si no asume esta responsabilidad, se alimenta de una relación de carácter violento en el cual se produce una lucha de poder pasivo o activo que convierte la relación de la familia en un círculo vicioso.

La violencia intra-familiar  según Martínez (1997) es un atentado a la integridad física y psíquica del individuo, acompañada por un sentimiento de coerción y de peligro.

A veces, el niño/a denuncia explícitamente el maltrato que sufre. Es importante que la persona que está detectando estos abusos tenga actitud receptiva, ya que éstos  pueden darse en la escuela y los docentes pueden motivar a los niños y niñas  a confiar en ellos, dando escucha atenta y credibilidad a  lo referido.

Sugerencias:

· Creer en la palabra del niño o niña.

· No culpabilizarle en ningún caso.

· Investigar la verdad; consultar con otros profesionales.

· Recurrir a las autoridades correspondientes.

Propuestas de líneas de trabajo que la escuela puede desarrollar con los niños y sus familias, siendo una medida preventiva  para evitar  que más niños y adolescentes terminen en la calle  por este grave problema  que es la violencia  dentro del núcleo familiar.

· Realizar tareas de sensibilización y capacitación continua hacia padres.

· Talleres reflexivos.

· Estimular confianza  y la autoestima.

· Brindar estrategias para iniciar el control de la violencia.

La violencia  es una conducta aprendida, que puede modificarse mediante la educación, porque este es el momento  en que se está modelando la personalidad del adulto.

La prevención de la violencia ocupa así un primer plano en la actividad socio-sanitaria con la población infantil. Hay que eliminar los factores de riesgo  esenciales: la miseria, la marginación, la ignorancia y la injusticia, ya que afecta con mas rigor a los más pobres en las grandes ciudades.

Según Haley ( 1996)  menciona que hay dos maneras de causar daño  en este estilo de vida, en el primer aspecto los niños corren el riesgo de insensibilizarse y ser seducidos en la creencia que la explotación sexual  es una actividad “normal para ellos” esto puede provocar  que los menores asocien las relaciones con sexo, con la explotación, la fuerza y la violencia.

El impacto causado que el menor puede experimentar múltiples síntomas, tanto físicos como enfermedades, abandono emocional, conducta antisocial, cambios de humor, depresiones, miedos, ansiedad culpabilidad, impotencia, humillación.

Camacho Cruz  (1996) menciona además que hay factores que inciden para que se pueda dar la explotación sexual: 

· Los modelos de padre / madre pueden ser inconscientes. En algunas familias se describe a los padres como afectados por enfermedades físicas o mentales, abuso de drogas, alcoholismo. Algunas veces están viviendo en situaciones desesperadas y en circunstancias de gran tensión, sin hogar sin empleo, vagabundos, sin lugar fijo, todo lo cual, sumado, puede limitar seriamente su capacidad de cuidar y proteger a sus hijos.

· Los abusos en casa suelen ocurrir que los niños tengan que abandonar el hogar  a consecuencia  de abusos físicos o sexuales por  parte de un miembro de la familia. 

· La niña que procede de un hogar  en crisis económica y social debido a la pobreza y la marginación social y cultural, están expuestas a mayor dosis de violencia intra familiar.

· Fuera de la escuela. Los niños  no escolarizados, sean cual fuera la razón, son vulnerables, ya sea que estén trabajando o simplemente fuera del marco escolar, se ven más expuestos al riesgo de abusos.

Es importante recordar que hay muchas clases de violencia intrafamiliar: 

· Violencia de palabras.

· Violencia psicológica.

· Violencia por golpes y agresiones físicas.

· Violencia con amenaza de armas blancas y de fuego.

· Violencia económica.

· Violencia social.

· Violencia sobre efectos del alcohol.

· Violencia por abandono.

· Violencia por abuso sexual.

· Violencia por efecto de las drogas.

Estás son las causas que originan está ruptura abrupta del vinculo familiar  en el cual  los padres no respetaron  ese valor  como persona que tiene un niño, orillándolos a iniciar un proceso de calle donde desafortunadamente se enfrentan a situaciones más difíciles.

Por tal motivo  es importante recordar que cada niño/ a, son presencia, expresión y son seres de posibilidades, de crecimiento y desarrollo, de libertad, poseen voluntad y razón al igual que todos los seres humanos, somos personas y tenemos todos también igual dignidad  y derecho a vivir  plenamente sin agresiones, sin discriminaciones, sin violencia.

Sin embargo esto dista mucho de ser aplicado así en la realidad.

Para evitar la violencia, hay que recordar:

a.- Las relaciones entre los miembros de la familia, siempre deben estar basadas en el respeto mutuo.

b.- No se debe discriminar a ningún miembro de la familia, todas las personas tienen derecho a que se les respete y trate con dignidad.

c.- Los miembros de la familia además de respetarse, deben ayudarse y cada uno debe participar en las decisiones que afecten a la familia.

d.- El cuidado de los hijos e hijas debe ser la mayor prioridad para los padres.

e.- No es cierto que los niños y niñas solo aprenden a golpes, la educación o formación de los menores de edad, no debe ser considerada justificación para formar alguna de maltrato. Se debe evitar corregir a los hijos e hijas por medio de golpes o maltratos, es mejor educar con afecto y con ejemplo.

f.- Las relaciones sexuales entre los esposos deben ser plenamente voluntarias, cualquier tipo de violencia es indebida.

g.- Se deben dar atenciones especiales a miembros de la familia que sean adultos mayores y a los que tengan algún tipo de discapacidad o enfermedad.

B) Funcionamiento del Programa Nacional contra la violencia familiar,

Toda persona, tiene derecho a vivir en un ambiente de respeto a su integridad física y psíquica, pero también tiene la obligación de respetar y proteger a quienes estén bajo su cuidado y evitar todas aquellas conductas que generen violencia familiar. La familia debe ser el espacio que brinde seguridad y protección a sus miembros.

La Norma Oficial Mexicana NOM-190-SSA1-1999,  establece los criterios para la atención médica de la violencia familiar

	El Programa Nacional por una Vida sin Violencia forma parte integral del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres; en él se reflejan los compromisos del gobierno federal con las mujeres y con las familias a partir de los postulados fundamentales definidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2000-2006: humanismo, equidad y cambio.

Con base en estos principios, el gobierno federal reconoce las demandas de la sociedad mexicana con respecto al derecho a vivir en paz y a exigir un alto a la violencia en la vida cotidiana.

La violencia en la familia es doblemente perniciosa pues ocurre en el espacio social donde se organiza la vida de hombres y mujeres, donde se aprende a convivir y a respetar a los demás, y donde se espera afecto, protección y ayuda.

El Programa Nacional por una Vida sin Violencia recoge los frutos de varios años de trabajo conjunto de la sociedad civil, los grupos de mujeres y el gobierno de México para combatir y erradicar la violencia en la familia, así como las observaciones que se realizaron durante los foros de consulta para la elaboración del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres y los compromisos de los sectores de la Administración Pública Federal en materia de prevención y atención a la violencia familiar.

Los objetivos y las estrategias de este programa desarrollan las líneas estratégicas del objetivo específico número 7 del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres: prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, a fin de facilitar el cumplimiento de los compromisos asumidos. 
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C) Cambios en la legislación con relación a la violencia en las escuelas

“El Distrito Escolar puso en práctica un proyecto  para reducir la violencia en las escuelas públicas. Este proyecto describe lo que les espera a 6,350 estudiantes que cometieron una ofensa durante el último año escolar. Dicho grupo constituye el 3.4% de la población de 184 mil estudiantes que no pertenecen a escuelas autónomas. La propuesta el Superintendente Paul Vallas es una campaña de poner en vigor un nuevo código de conducta estudiantil.  

Los estudiantes que tengan un arma serán arrestados y entregados a la policía. Se confiscarán los teléfonos celulares y no se devolverán hasta que los padres pasen a la escuela a recoger dichos teléfonos.  Como parte de este proyecto de reducción de violencia en las escuelas públicas, se impondrá un código de vestir para los estudiantes que prohibirá el uso de playeras largas. De hecho el código de vestir incluye camisas blancas formales con cuello, pantalones a la cintura y cinturones. El resto de la vestimenta será inaceptable. Se considera una conducta disruptiva llegar tarde, ausencias injustificadas, el no usar el uniforme apropiado, llevar joyería y usar teléfonos celulares y otros aparatos electrónicos dentro de las escuelas, utilizar lenguaje ofensivo, falta de respeto a estudiantes, maestros y personal y ser un buscapleitos. 

Se espera que los estudiantes reten o se rebelen al nuevo código de conducta pero para ello se contará con 250 policías más al día  por todas las escuelas. Ellos utilizarán  detectores de metal manuales en cada escuela, a discreción del director de dichos planteles educativos. El Distrito escolar planea contar con dos policías  o pierden en cada escuela K-8 . Paul Vallas considera como un factor importante para reducir la violencia en la conversión continua de las escuelas K-5 a escuelas K-8. Durante el año próximo, 16 escuelas se convertirán de K-5 a K-6 y 15 escuelas de K-6 a K-7. 

Igualmente el Superintendente Vallas  espera reducir el número del estudiantado de las escuelas secundarias. Y entre otros avances en el sector educativo, está bajo consideración la creación de la primera academia militar del Distrito Escolar y la promoción de la elección escolar a través de matriculación abierta para academias de matemáticas, ciencia y tecnología en escuelas secundarias de los vecindarios. Con el fin de combatir la violencia estudiantil en las escuelas públicas, el Superintendente Vallas tiene planeado enlistar a más padres de familia. Espera que dos mil padres ayudando dentro y fuera de las escuelas en patrullas y trabajando cercanamente con funcionarios dedicados a reducir el ausentismo injustificado escolar. Los estudiantes buscapleitos serán enviados a las Escuelas Alternativas de las cuales ya hay siete. Dichos centros educacionales cuentan con espacio para 3,250 estudiantes.  De acuerdo a las estadísticas, los esfuerzos del año pasado para reducir la violencia en el Distrito Escolar indican que hubo una reducción de acometimientos estudiantes de un 7.7%, las ofensas morales se redujeron en un 19%, los incendios en un 18% y los acometimientos a los empleados en un 12%. El Distrito Escolar atribuye las estadísticas actuales que hay informes estrictos de conductas inaceptables, el uso de recursos para remover a estudiantes disruptivos y a mayor horas de instrucción.

Violencia contra las mujeres
Los resultados derivados de las anteriores investigaciones confirman categóricamente que la violencia contra las mujeres es un problema de salud pública, afirma Blanca Rico, coordinadora del programa oficial Mujer y Salud.

Sostiene que el maltrato físico y emocional que ellas sufren es de una gran magnitud en el cotidiano rubro de la sanidad individual, puesto que éste tiene “un serio impacto, extraordinariamente frecuente, que es demostrable tanto en la calidad de vida como en la salud de las afectadas”. Para tener una mejor idea sobre la seriedad del asunto, la funcionaria federal indica que esta anomalía es la tercera causa de pérdida de años de vida saludable en el sector femenino de la población, sólo después de la diabetes y las irregularidades del parto.

Este efecto negativo se acentúa todavía más en la reflexión acerca del tema, si se toma en cuenta que en uno de cada tres hogares mexicanos se ha vivido un ambiente de pleitos, y poco más de una de cada tres personas (34%) ha presenciado actos de violencia en sus familias, según datos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). En términos de incidencia, se descubre que el abuso emocional es el más frecuente de los perpetrados, ya que ocurre en 98.4% de los hogares; le sigue la intimidación, con 16%; los golpes físicos, con 11.5%; y el abuso sexual, con 1.4%; en una tendencia a la que empieza a sumarse el daño patrimonial, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Violencia Intrafamiliar, realizada por la citada instancia oficial.

D) Tratamientos multidisciplinarios para rehabilitar el maltrato físico y el abuso de las niñas en las escuelas, el hogar y la sociedad en general.

La atención a los niños de la calle y en la calle, por ser éste una población vulnerable por ser violentada debido a las características de riesgo en la que se desenvuelven, comprende un rango de edad de entre 12 y 18 años de edad, es decir, estamos hablando de adolescentes.

Así mismo, es importante definir desde la perspectiva psicológica quienes son considerados víctimas de violencia. De acuerdo a Bellak y Small (1970) “la víctima de la violencia sufre un acto súbito y severo perpetrado en contra de ella o de sus posesiones, un trauma que puede resultar debilitante tanto física como psicológicamente”

De tal manera que la población con la que se trabaja. tienen señales físicas y emocionales y en ocasiones con daños severos causados por la  misma situación.  

TIPOS DE VIOLENCIA EJERCIDA EN LOS ADOLESCENTES

Blum (1987) comenta que el abuso físico de los adolescentes estimado entre 16% y 30% de todos los abusos físicos. Normalmente  ocurre en situaciones en que los adultos enfurecidos por la desobediencia del adolescente, dan una paliza al muchacho u ocasiona heridas faciales tales como magulladuras, un ojo negro, o un labio rajado. Los niños más jóvenes de los que se abusa tienden a sufrir heridas, fracturas, quemaduras y traumas internos.   

La negligencia o  descuido es más común que el abuso 70% de todos lo casos y descuido caen dentro de esta categoría. Especial énfasis merecen los abusos sexuales cometidos hacia los adolescentes, que pueden variar en diversas categorías que van desde los “toqueteos” “frotamientos” , estupro y violación que se desarrollan en muchas ocasiones dentro del marco familiar y son cometidos por un miembro de la familia o alguien conocido. Y por otro lado el abuso de los menores al ser usados para la explotación sexual comercial que implica la prostitución de los menores y/o el uso de los mismos para la producción de material pornográfico.  

Por otro lado, el abuso o maltrato psicológico al que son sometidos los jóvenes  que implica el uso de palabras, actos u omisiones que buscan el minar la autoestima de  las  personas que lo sufren. 

Los niños de la calle y en la calle, han sido violentados por lo menos en una de las categorías que anteriormente se describieron y en ocasiones por dos o tres de ellas. La mayoría llega huyendo de una determinada situación de violencia callejera o por que necesita descanso, alimentación, techo o atención a su salud. La calle los ha vuelto autosuficientes en función de una supervivencia, han desarrollado una inteligencia práctica en donde cubren sus necesidades con el mínimo esfuerzo, roba para adquirir lo que desea y requiere llamar constantemente la atención, experimentar y reafirmarse a través de la violencia. Frecuente expresa sus sentimientos de manera violenta, su experiencia le ha enseñado que la agresión es el lenguaje de los vencedores. (Fundación Casa Alianza, 2001)

El adolescente de recién ingreso a una Institución además, trae interiorizada la violencia del grupo como pauta de integración, esta acostumbrado a ejercerla para cuidar los espacios, la comida y las escasas pertenencias. Así mismo se establecen las jerarquías a través de la “ley del más fuerte”.  De tal manera que los y las jóvenes son una suerte de víctimas-agresores  sin estructura y límites organizados de una manera un tanto primitiva. Así mismo, la vida en calle genera una especie de “guetho” que se encuentra inserta de manera tangencial a una sociedad pero no es parte integral de ella.

El objetivo de una Institución, es una primera instancia en la generación de una estructura emocional que permita el ejercicio del  autocuidado  y pautas de interacción adecuadas  basadas en los límites y en el respeto por la propia persona y por los demás. Es evolucionar de hacia la vida en comunidad que representa la reintegración  a la sociedad y a una vida sin violencia. 

E) Castigos previstos en la ley para estos abusos

La violencia familiar, se sanciona jurídicamente por dos vías:

a.- Penal ; conforme al Código Penal para el Distrito Federa, el delito de violencia familiar, es el uso de la fuerza física o moral, así como la omisión grave, que se ejerce en contra de un miembro de la familiar por otro integrante de la misma contra su integridad física, psíquica o ambas; independientemente de que pueda producir o no lesiones y se sanciona con una pena de 6 meses a  4 años de prisión.

b.- Civil,

1. Respecto de los esposos, la víctima de violencia familiar puede demandar el divorcio bajo esta causal.

2. Respecto de los hijos, su denuncia también puede ocasionar para el agresor la pérdida de la patria potestad o la custodia de los hijos e hijas menores de edad.

El Código Penal para el Distrito Federal, establece en sus artículos 130, 134 y 135 lo siguiente:

“Artículo 130.- Al que cause a otro un daño o alteración en su salud, se le impondrán:

I.- De treinta a noventa días multa, si las lesiones tardan en sanar menos de quince días;

2.- De seis meses a dos años de prisión, cuando tarden en sanar mas de quince y menos de sesenta;

3.- De dos a tres años seis meses de prisión, si tardan en sanar más de sesenta días;

V.- De tres a cinco años de prisión, cuando disminuyan alguna facultad o el normal funcionamiento de un órgano o de un miembro.

Vi.- De tres a ocho años de prisión, si producen la pérdida de cualquier función orgánica, de un miembro, de un órgano, o de una facultad o causen una enfermedad incurable o una deformidad incorregible y

VII.- De tres a ocho años de prisión, cuando pongan en peligro la vida.

Artículo 132.-- Cuando las lesiones se infieran con crueldad o frecuencia a un menor de edad o a un incapaz, sujetos a la patria potestad, tutela o custodia del agente, la pena se incrementará con dos terceras partes de la sanción prevista.

En ambos casos, a juicio del juez, se decretará la suspensión o pérdida de los derechos que tenga el agente en relación con el sujeto pasivo , por tiempo igual al de la pena de prisión que se imponga.

Artículo 134.- Cuando las lesiones sean calificadas, la pena correspondiente a las lesione simples se incrementará en dos terceras partes.

Artículo 135.- Se perseguirán por querella las lesiones simples que no pongan en peligro la vida y tarden en sanar menos de quince días, así como las lesiones culposas, cualquiera que sea su naturaleza, salvo que sean con motivo de tránsito de vehículos, en los siguientes casos:

...

III.- Que la lesión sea consecuencia de la conducta culposa del personal de transporte escolar, de pasajeros, de carga o de servicio público o se trate de servicio de personal de alguna institución o empresa.

Así mismo, se estableció la Ley de Asistencia y prevención de la violencia familiar, contra la violencia familiar, que se establecen en el Capítulo II, infracciones y sanciones que contravengan las disposiciones de ésta ley.

F) Mecanismos para atender quejas ¿Está prohibido por la ley el uso de violencia física?

La ley de Asistencia y prevención de la violencia familiar, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de julio de 1996.
Así mismo, el Estado de México, en la página  http://www.edomexico.gob.mx/newweb/archivo%20general/contexto/reportaje/viol-fam.htm , establece las leyes civiles y penales, para prevenir la violencia familiar.
G) Consecuencias Del Abuso Sexual En La Salud De Los Niños, Niñas Y Adolescentes en situación de calle.

Los niños, niñas y adolescentes que han dependido de la calle para sobrevivir, tienen que desarrollar diferentes actividades como por ejemplo pedir dinero (Charolear), lavar autos, cuidar puestos de comerciantes, vender dulces, causar lastima en transportes públicos, etc., pero desafortunadamente también se exponen a un sin fin de peligros, como la violencia con otros chicos, la agresión de algunas autoridades, la agresión de sectores de la sociedad, la estigmatización y la discriminación, así como también al abuso sexual, este entendido como “la manipulación, imposición o engaño de un menor, para ser tocado, tener contacto sexual o demostraciones de conductas sexuales, implicando el contacto físico entre un niño, niña o adolescente y un adulto con el fin de acceder a la excitación sexual. Se le denomina abuso en la medida en que, pudiendo realizarse tales actos con o sin el consentimiento del menor, son actos para los cuales éste carece de madurez y el desarrollo cognoscitivo necesarios para evaluar su contenido y consecuencias”
, esto conlleva a una relación desigual, por tanto de poder.

“El abuso sexual puede ser sin contacto físico mediante la exposición de genitales, la exposición a la pornografía y la observación; también puede ser asociado con el contacto físico mediante tocamientos, penetración y actos sexuales forzados o violación”, es importante mencionar que cuando se ha ce referencia al “consentimiento del menor”, se está hablando de que probablemente le guste, lo provoque (como alegan tantos) o se quede callado, y es igualmente abuso sexual
.

Por lo anterior podemos concluir que los chicos tienen los siguientes antecedentes en torno a su sexualidad:

· Tienen maltrato físico y/o emocional.

· Abuso sexual con o sin penetración.

· Inicio temprano de vida sexual activa.

A consecuencia de esto los chicos que dependen de la calle para sobrevivir son una población altamente vulnerables a adquirir alguna Infección de Transmisión Sexual (ITS), incluyendo el VIH/ SIDA, además de sufrir otros transtornos a nivel psicológico que afectan su desarrollo de identidad y de su funcionalidad sexual.

 “Cerca del 50% de la población mundial es menor de 20 años, y los adolescentes y jóvenes son los más propensos a tener problemas de salud sexual y reproductiva. Más de 15 millones de niñas entre 15 y 19 años de edad dan a luz cada año. Uno de cada 20 adolescentes contrae una Infección de Transmisión Sexual y las tasas de incidencia más altas se registran entre jóvenes de 15 a 24 años. Cada año dos millones de niñas sufren mutilación genital. El 10% de los abortos, es decir, unos 5 millones al año, se lleva a cabo en mujeres entre 15 y 19 años. Además las niñas y las mujeres jóvenes son especialmente vulnerables a la violación, el abuso sexual y la explotación sexual”
.

“Los países deben asegurar que los programas y la actitud de los proveedores de servicios de salud no limiten el acceso de los adolescentes a los servicios apropiados y a la información que necesiten, incluso informando sobre Infecciones de Transmisión Sexual y sobre abusos sexuales. Al hacerlo, esos servicios deben salvaguardar los derechos de los adolescentes a la intimidad, la confidencialidad, el respeto y el consentimiento basado en la información correcta, y respetar los valores culturales y las creencias religiosas. Los países deberían eliminar, cuando corresponda, los obstáculos jurídicos, normativos y sociales que impiden el suministro de información y servicios de salud reproductiva de los adolescentes”
.

Existen redes de apoyo, que otorgan servicios a pacientes infectados por el VIH, como son:

· Clínica Especializada la Condesa del D.F., esta instancia nos apoya con los tratamientos antiretrovirales de los chicos y chicas, con atenciones médicas en general de manera gratuita.

· Laboratorios Olarte y Akle quienes nos apoyan con las pruebas de ELISA y CD-4.

· Fundación Ser Humano, brindando albergue a los chicos y chicas que están en fase terminal.

· Casa de la Sal A.C., quienes apoyan con terapias individuales para los chicos y chicas en caso de que lo requieran.

· Fundación Casa Alianza-México, que proporciona información hacia otras instituciones a manera de prevención y capacitación sobre VIH/ SIDA y Sexualidad, ya que como mencionamos en un principio los chicos en situación de calle están expuestos al abuso sexual y a la Explotación Sexual, también entran en contacto con otros sectores de la población, por lo que es muy necesario prevenir la infección por VIH en escuelas, comunidades y familias.
H) Violencia que sufren los niños en los medios.

La violencia a la que están expuestos los menores en situación de calle incluyen diferentes fenómenos que están siendo documentados -sin tener conciencia de ello- por los medios de comunicación, se presentan algunos casos específicos en los que se desarrollaron situaciones relacionadas con la violencia de la que son víctimas niños, niñas y adolescentes.

Ahora bien, la violencia de la cual son víctima personas menores de edad en el seno de la familia o en otras estructuras sociales se convierte en una causa determinante por la cual, la calle es la última opción que les queda.

Por lo anterior este análisis contempla dos aspectos: 

I. Por un lado se presentan noticias específicas que reflejan el fenómeno de la violencia y las distintas variantes que presenta.

II. Por otro lado se analizaron cuantitativamente las noticias relacionadas con la violencia de la cual son víctimas los niños, niñas y adolescentes; en el que se consideraron algunas variables. 

Las variables que se analizaron, en el periodo de tiempo comprendido entre el 5 de mayo del 2004 y el 31 de enero del 2005, teniendo como universo de estudio once diarios nacionales y locales entre los que se encuentran: El Universal, El Reforma, La Jornada, Milenio diario, Excelsior, El Metro, La prensa, La crónica, El Financiero, El Sol de México y Diario Monitor.

I. Presentación de casos que destacan por el contenido.

La información sobre los casos específicos que se presentan contienen los siguientes datos: medio de comunicación, fecha, encabezado de la noticia y el dato más importante de la nota.

El Universal

19 Mayo de 2004

Aumenta comercio sexual infantil

Inician campaña contra este ilícito varios organismos

Entre 16 mil y 20 mil niños y niñas de la ciudad de México son víctimas de explotación sexual, según informó Maricela Contreras, presidenta de la Comisión de Equidad Y Género de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

De acuerdo con la legisladora, los principales factores que han permitido el incremente del comercio sexual infantil han sido la migración y la urbanización a gran escala. Al respecto, se precisó que una gran cantidad de menores que ejercen la prostitución en la capital del país provienen de zonas rurales, de los estados de Chiapas, Hidalgo, Veracruz y Tlaxcala.

El Universal
26 Mayo de 2004

En kinderes, 40% de abusos a menores

Los casos de violación representan 10% de las denuncias

En lo que va del año, han sido iniciadas unas 40 averiguaciones previas contra delitos sexuales cometidos al interior de las escuelas, de las cuales más del 40% fueron perpetrados en kínderes, según informes de la Fiscalía de Delitos Sexuales de la Procuraduría capitalina. Esto significa que 2.1% de estos ilícitos se dio de enero a abril pasados, dentro de instituciones educativas públicas  o privadas del Distrito Federal.

Los agravios cometidos en jardines de niños y kínderes son más elevados, luego se reducen en la primaria, pero en secundarias y preparatorias aumentan, ya sea de maestro hacia alumno o entre compañeros.

El Universal
10 de Junio de 2004

Coahuila combatirá la prostitución de menores

Conformarán taxistas red de informantes y brigadas de rescate

Los trabajadores del volante participan con las autoridades en esta lucha para proteger la integridad de la niñez a la cual denominaron “Unidos en un compromiso por nuestra infancia”; ellos reportarán a la policía cualquier menor en peligro de sufrir explotación sexual, si está en situación de riesgo o si es víctima de maltrato.

Este es un modelo nacional tendiente a prevenir, disminuir y erradicar los abusos en contra de los menores, afirmó la Presidenta Estatal del DIF, María Guadalupe Morales de Martínez, al demandar se actualice el Código Penal a fin de sancionar severamente a quienes comercializan y roban la inocencia de los niños.

El Universal

26 de Junio de 2004

Alarmante aumento de la prostitución infantil 

Sin freno prostitución infantil en Chiapas

Crece en Chiapas el sexoservico ofrecido por niñas entre 13 y 17 años, la mayoría de las menores son de la pandilla juvenil “Barrio 18”, de la “Mara Salvatrucha”.

La mayoría de las menores que se prostituyen son integrantes de la pandilla juvenil “Barrio 18” quienes son captadas por los jefes de las clicas- células de la Mara Salvatrucha-, la  mayoría provenientes de familias desintegradas y que abandonaron sus estudios.

Es el caso de Daniela de 15 años de edad, y Ángela, que con 16 años es madre de un niño de seis meses y con un segundo embarazo de tres meses, se prostituye en el primer cuadro de Chiapas.

El Universal

28 de Junio de 2004

Adictos, 7.2% de capitalinos

Alerta: algunos consumen desde los 10 años, en las drogas casi 620 mil; la cifra mayor a la población de Colima.

El 7.2% de la población es adicta y equivale a una cantidad de población superior a la de estados como Colima (que tiene 542 mil habitantes) o Baja California Sur (con 424 mil). 

En el Distrito Federal la droga de mayor consumo entre personas de 12 a 24 años es la cocaína, seguida de la marihuana, los solventes y los tranquilizantes. No obstante, 85% de los consumidores es adicto a por lo menos dos de estas sustancias.

Milenio Diario 

1 Julio de 2004

En calles del DF, 14 mil 322 niños: UNICEF

En el Distrito Federal existen 14 322 niños y niñas de la calle, de acuerdo con un estudio realizado por el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el DIF y el Gobierno del Distrito Federal han sido dados a conocer por el presidente de la Comisión de Desarrollo Social de la Asamblea Legislativa, Juventino Rodríguez.  

El diagnóstico revela que en las delegaciones Cuauhtémoc, Benito Juárez, Miguel Hidalgo y Venustiano Carranza, se concentra el trabajo infantil, porque “hay mayor movilidad de mercado”.

Dijo que aunque la participación varía de acuerdo con la actividad que desempeñan, las niñas representan un sector muy importante del trabajo infantil urbano informal.

Excelsior

14 Julio de 2004

Urge crear legislación para defender a niños de la calle

Es urgente crear una legislación que permita el ordenamiento y la protección de los “niños de la calle”, ya que en la actualidad las normas que los rigen son dispersas, inconsistentes, insuficientes y fragmentadas. Faltan principios ordenadores y unificadores que permitan un adecuado marco de interpretación y aplicación de las leyes en forma positiva. El problema se ha agudizado en las delegaciones Cuauhtémoc y Benito Juárez.

Es prioridad no sólo por ser el grupo con mayor rezago de salud, alimentación, educación y condiciones de vida, sino también porque bajo esas condiciones sufren un proceso progresivo de degradación personal, pérdida de su dignidad y autoestima.

Milenio diario

3 Agosto de 2004

La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal pide no abusar de quienes viven en la calle.

Emilio Álvarez Icaza, titular de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, exhortó a las autoridades capitalinas a evitar abusos a partir de la aplicación de la Ley de Cultura Cívica que entró en vigor el Domingo pasado.

El ombudsman estableció que los elementos de Seguridad Pública y los titulares de los juzgados civiles deberán contar con la sensibilidad suficiente para procesar los asuntos en términos reales sin considerar a las personas en situación de calle como “predelincuentes”.

El Universal

8 de Agosto de 2004

Cunde alarma por suicidios de niños

Reporta la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México

La unidad de Atención a la familia, la Adolescencia y la Infancia de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México alertó sobre un incremento preocupante en los casos de niños y mujeres con tendencias suicidas, depresiones profundas y trastornos sicológicos como consecuencia directa de la violencia intrafamiliar y doméstica que se vive en los hogares.

El Universal

9 de Agosto de 2004

Viven menores drama fronterizo

Jóvenes indocumentados son detenidos y repatriados

En este año 2 mil 758 menores mexicanos han sido detenidos en los cruces fronterizos y devueltos a territorio nacional. Algunos de ellos son tan pequeños que aún no alcanzan a comprender lo que es poner en riesgo su vida, sólo saben que tienen que cruzar está línea para reunirse con los suyos en Estados Unidos.

José de 12 años de edad, pretendía llegar a Las Vegas y luego desplazarse a Virginia para reunirse con su padre; después los alcanzaría su madre, que aún se encuentra en el estado de Michoacán.

El Universal

12 de Agosto de 2004

Difícil proteger a niños de la calle: Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal.

Hay muy pocas quejas de niños de la calle registradas ante la Comisión de Derechos Humanos del DF, y las que existen son porque se les niega la atención médica y abusan de ellos los policías, comentó Emilio Icaza, presidente del organismo.

No ha sido fácil porque no tienen domicilio, ni documentos y abandonan sus denuncias por la represión de los policías. 

El Universal

14 de Septiembre de 2004

Alerta PFP sobre pornografía con bebés

La cifra de infantes de hasta un año de edad  usados por pedofílicos abarca 6% del total de los afectados, señala la Policía Cibernética.

La Coordinación de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva (PFP) alertó sobre el aumento de los casos de pornografía infantil en los que son usados los infantes que no rebasan el año de edad.

El hecho es inusitado y ha dado lugar a un nuevo segmento de menores que ocupa 6% del universo de niños que son víctimas de este delito en México y en otros países indicó el Coordinador de Inteligencia para la Prevención de la PFP, Nicolás Suárez Valenzuela.

 El Universal

30 de Septiembre de 2004

Buscan mayores castigos a la explotación sexual infantil

El Partido Acción Nacional en la Asamblea Legislativa presentó una iniciativa a fin de castigar la explotación sexual de menores. Según ese partido, en el país se estima en alrededor de 114 mil menores en situación de calle y de ellos unos  14 mil se ubican en esta capital.

Excelsior

4 de Octubre de 2004

Obligaba a niños de la Calle a Intoxicarse para violarlos

Elementos de la policía capitalina capturaron a Enrique Díaz Osorno, el “Güero”, por el delito de abuso sexual en contra de niños de la calle. Lo anterior tuvo lugar en el perímetro de Iztapalapa, cuando el presunto violador sujetaba a un menor de edad y lo obligaba a inhalar solvente, con la finalidad de abusar sexualmente de él.

Para cometer sus abusos sexuales, proveía a los menores de botes de pegamento líquido, así como, de PVC, denominado “activo”, así como pequeñas porciones de estopa, llamadas “monas”, que impregnaba con el solvente para que, después de inhalarlo los niños, se desinhibieran y permitieran sin protestas el ultraje.

El Universal

7 de Octubre de 2004

Padecen explotación niños diableros

Los más de mil menores de edad que laboran en la Central de Abasto trabajan en condiciones que dañan su desarrollo físico.

Ya sea como diableros, cargadores de bolsas, revendedores de nopales o flores, así como limpiadores de verduras o platos, el hecho es que al menos mil niños han encontrado en la Central de Abastos (CEDA) un lugar donde ganarse unos pesos para subsistir.

De esos mil 38% son del sexo masculino y 17% del sexo femenino; niñas y niños que en su mayoría son víctimas de abusos y explotación por parte de comerciantes, clientes y amas de casas coincidieron José Luis Gutiérrez y Olinda Ortiz Salinas, director del Centro de Apoyo al Menor Trabajador de la Central de Abasto, y Directora del Centro para Niños en Circunstancias Difíciles, respectivamente.

Añaden que gran parte de los menores que trabajan en la CEDA son originarios de rancherías y poblados de los estados de México, Oaxaca, Michoacán, Guerrero, Puebla y Veracruz.

El Universal

16 de Octubre de 2004

México incumple con los compromisos internacionales adquiridos desde 2002 señalan.

En México hay un rezago legislativo para combatir la trata de personas, el cual no corresponde con los compromisos internacionales que nuestro país asumió en materia desde el 2002, señaló Juan Artola, representante de la Organización Internacional del Trabajo para las Migraciones.

Informó que México ratificó en el 2002, el protocolo adicional sobre la trata de personas, pero a la fecha ninguna legislación nacional, ni estatal la tipifica como delito.  

Artola comentó que hasta ahora sólo se tienen estimaciones sobre la trata de personas en México: que alrededor de 17 mil niños mexicanos y centroamericanos son víctimas de engaños para ser explotados sexualmente, que 90% de las víctimas son migrantes, que hay entre 5 mil y 10 mil víctimas de trata en la frontera con Estados Unidos y que existen cerca de 150 pequeñas bandas criminales que se dedican a esa actividad ilícita.

El Universal

21 de Octubre de 2004

Deplora la Organización Internacional del Trabajo trata de menores

Combatir ese delito como delincuencia organizada, exige.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) alertó sobre el aumento de la explotación y comercio sexual infantil, y llamó a los Estados a considerar esta práctica como delincuencia organizada , y combatirlo de forma similar al narcotráfico, a través del lavado de dinero, infiltración de agentes policiales en las redes y grupos criminales de este tipo, así como realizar una investigaciones para capturar a jefes operadores y promotores de este delito.

La OIT define a la explotación sexual comercial de menores de edad como: Una actividad ilícita, es realizada por adultos, los involucrados no tienen preocupación por cometer un delito, no se respetan los derechos humanos y es similar a la esclavitud y el trabajo forzado.

La prensa

27 de Octubre de 2004

Rentaba a su bebé

Una pareja fue detenida por la policía municipal luego de intentar rentar en 15 dólares  a su bebé de nueve meses a un norteamericano “para que hiciera lo que se le antojara”.

De acuerdo con datos emitidos por personal de Seguridad Pública Municipal Lauren Edward Henry, de 25 años, residente del paso Texas, dijo a los oficiales que al ir pasando por el Hotel Río de Janeiro, ubicado en las calles Mariscal y Samaniego, una pareja le ofreció en renta a su niña.

Agregó que él se negó , pero éstos insistieron e incluso le mostraron  la niña por la ventana del hotel. El quejoso manifestó que podía hacer lo que quisiera con la niña y por eso optó por dar parte a las autoridades.

El Universal

14 de Noviembre de 2004

Alertan de Turismo sexual en tres delegaciones 

Informa ONG que la explotación sexual de menores se ha triplicado.

El comercio sexual de menores en México aumentó en más de 100% los últimos tres años, y se propagó en 10 estados. El más afectado es el DF, pues las delegaciones Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y Venustiano Carranza se convirtieron en un destino del turismo sexual, reportó la Coalición contra el Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños para América Latina y el Caribe.

En el DF, se calcula que 7 mil infantes forman parte de las transacciones de bandas dedicadas a la explotación sexual. Existen también aquellos que viven en situación de calle y venden su cuerpo para subsistir o consumir drogas.

En su mayoría, los niños que desfilan en el comercio sexual capitalino, nacieron en Chiapas, Oaxaca, Hidalgo, Veracruz y Tlaxcala, y son traídos con engaños o sus familias los venden ante su difícil situación económica.

El Universal

21 de Noviembre de 2004

Se mata niño por temor a ser golpeado

Ante el temor de ser regañado y golpeado por su padrastro tras romper una lámpara de su hogar, un menor de edad decidió quitarse la vida colgándose con un listón en el baño.

El niño, de nueve años, fue hallado la noche del viernes por una vecina que lo cuidaba junto a su hermanita de do años mientras su mamá Imelda trabajaba. 

El pequeño dejó una carta póstuma, en la que pedía perdón a su madre por haber roto la lámpara mientras jugaba fútbol con su hermano mayor. Explicaba que su decisión fue tomada para que no discutiera con su padrastro. “Hice esto porque no quería que salieras peleando con Ismael, no que me pegara, por favor no llores y le das un besito a la bebé de mi parte”,  se leyó.

Crónica

26 Diciembre 2004

Más de 24 mil niños sufren maltrato; 80% padres cree tener derecho de golpearlos.

Adultos prefieren llevarlos a dispensarios médicos en colonias populares porque tienen la idea de que no sufrirán consecuencias.

Los más de 24 mil menores que sufren maltrato y que el 80 por ciento de los padres considera que tienen derecho a golpear a sus hijos confiesa que con frecuencia sienten ganas de golpear al pequeño “cuando está inquieto o para que obedezca”.

La Organización Mundial de la Salud (OMS), estima que cada año hay alrededor de 60 mil denuncias de menores de 15 atribuidas a homicidios. 

i) ANÁLISIS cuantitativo del fenómeno en los medios de COMUNICACIÓN nacionales.

En esta parte del análisis se decidió tomar en cuenta variables que de forma determinante afectan directamente a los menores en situación de calle. El periodo en el que se analizaron comprende entre el 5 de mayo de 2004 y el 31 de enero del 2005.
	Variables analizadas.
	Medios de comunicación que se tomaron en cuenta.

	1) Abandono

2) Explotación laboral

3) Vandalismo

4) Niños en situación de calle

5) Abuso 

6) Plagio

7) Pornografía

8) Prostitución

9) Tráfico


	El Financiero

El Universal

La Jornada

Milenio Diario

Excelsior

Sol de México

Crónica

Crisis

Reforma

Metro


Resultados.

De un total de 839 noticias seleccionadas para este análisis los números finales se presentaron de la siguiente manera:

	Variables analizadas.
	          Números. 

	1) Abandono

2) Explotación laboral

3) Vandalismo

4) Niños en situación de calle

5) Plagio

6) Abuso

7) Pornografía

8) Explotación sexual

9) Tráfico


	13

64

83

88

83

223

113

153

19


La mayoría de los casos que se presentaron y de las variables analizadas se relacionan con los siguientes fenómenos sociales: la violencia física y psicológica al interior de la familia, la discriminación, el abuso sexual, la explotación laboral infantil, el vandalismo, la pornografía infantil, las adicciones y explotación sexual ya sea comercial o no.

En términos estadísticos el 60% de las noticias analizadas tiene relación íntima con las cuatro manifestaciones principales de la explotación sexual infantil: la pornografía, la trata, el tráfico de personas menores de edad y las relaciones sexuales con alguna promesa de beneficio de por medio (prostitución).
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